
CONVENCION NACIONAL DE TRABAJADORES
Yí lo35- UTE 9 58 70

Montevideo,. 12 do Febrero do 19&9--

Estimado compañero:
Eri'cumplimiento del articulé 21 del Estatuto que establece: La Asamblea

ao Delegúeos ós después del Congreso, la autoridad máxima do la C.N.T.. So reunirá ordina­
riamente una voz pbr año, y extraordinariamente convocada, por la Besa Representativa por
tres cuartos de sus mlombrtss, un tercio do los Comités Ejecutivos Departamentales, o un
quinto do los organismos filiales.-

La Mesa Representativa en su reunión ordinaria realizada el día 30 de Enero
resolvió convocar a la Asamblea Nacional do Delegados para realizar una reunión ordinaria
a realizarse los días 20 y 21 de marzo. La misma se realizará en el Dto. de Montevideo on
el local a incicansc y se ajustará" al siguiente orden doto día:

1) Balances do actividades.-

2) primor Congreso Ordinario de la C.N.T.

3) Asuntos varios.-

A los efectos do la integración do las respectivas delegaciones, transcribi-
blmos el artículo 22 del Estatuto que ce refiere al tema: La Asamblea do Delegados estará
integrada por la Mesa Representativa y por los Delegúeos designados por el plcnario do Dele­
gúeos Dopurtómenteles, de acuerdo a la siguiente proporción; hasta 2.000 (dos mil) afilia­
dos subsiguientes o fracción superior, a 1.000. Toda flllaíb tendrá derecho a enviar a la A-
samolca do. Delegados un delegado con voz; poro solo tendrán voto los Delegados Departamen­
tales.-

por la Mesa Representativa:
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